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- o | ¿BRISA SIBUCRE DE HERA. 
 GUPERISTZNDENTL DE COSPAZIAS 

un ejercicio de Les atríbuciones que le goatíere la 1eyY; Y. 

2 CONE IDERAUÓO € 

QUE mediante escrituras plíbiilea de 2 Ge junio de 19282, en- 
lebraña ante el Notario Quinto Gel coónsón Quáto, 3e ha aunentado 
el sapital y reformados los estatutos 3e la compañía “ISDECALZA, 
INDIRTRIA MACIONAL DE CALZADO SOCIBDAD ANONIMA"; . 

QUe el sañor Guido Krabo Vorzoni Roecolti, en ze calidad 
sn Corente Ceneral de la con añis, debldanesto entoriuelo, La 

comparecióo a este Despacho para solicitar la aprobación 201 
aumento de capital y xeforoa de estatutos de la compañía 
“TAGUCARZLA, INDUSTRIA NACIOGAL ME CALZADO SOCIEDAD ASOSNIJAS y , 

para cúgo efacto ha presentado tres cocías certificades 3 la 
eseritura gúblicaz a que ee rafiera 01 considerando antarior, 

HUE el Hínisterlo de Indestrias, Comercio € Integreción, 
wesiante Pesolucioaes Nos. 797 de 6 Ge noviembre de 1572 y 201 

: “de 11 de octubre da 1978, ha autorizado al señor Guido Krebs 
Fforzoni AMecoiri y e la señora taria Pernando Arbocco de XHreba, — 
nacionales de Italia, residentes en »1 Ecuador en forma legal, 
para que inviertan con el carácter dé inversionistas naclona- 

pu las, en la constitución, cunentos de capital, compra de accio- 
- 108, participaciozas o derechos de compañías constituidas o por 
constituirse en el Zoustdor; 

, $0% la ascrítura pública antes mencionada guarda confor- 
| «idad con sl informs y al menorando N*DIA-XIAB-82-553 de 24 de 

— ¡novigubre de 1982, enitidos por el Departamento de inspección 
: y Ansiisis de esta Superintendensio; 

| > ? - DUE el Departamento SIuriaiso de enta Entídad madiante 
0 vesorendo H*DI-CA-H2-666 de 27 Ge dlcienbro de 1982, emitió 

o : informe favozable para el aumento de capital y referia da as- 
tatatogs de la cospañía "INDUCALSA. INDUSTRIA WACIONAL DE 
CBLEADO SOCIEDAD ANOSIMA” » 

QUE para el otorganiento de la eseritara pública antes 
rencionada, se ba cuepiido son todos les requisitos necesarios 
paza $9 validez: : 

= - : FESUREVE D 

Lo ARTICULO PRINERO.> APROBAR el aumento de ecspítal y reforma de 
2 . 2staátutos és ía compañias *IEDICADLDA, INDUIORIA 

NACIONAD DE CALMADO SOCIEDAD ASOBIMA”", de sontoraidas con los 
,- términos constantas en la escritezsa pública de 2 de junio de 

1932, celebrada ante ol votario Juínto del cantón cuitos aumento 
, ¿e Gapítal por la suma de SIETE HIZLOBES QUINIENTOS MID SLIORLS 

(s/. 71500,008,00), con lo cual el capitel de la compaljla 
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asciende a 14 orsa de GRELGTA Y D0S RILLOMLS SUINIEAIÓS EL 
SOCAES 18/. 32'309,000,50), dividtdo en treints y dos 0411 
scciones ordinarias y uoninativas de un ei] cusreás cadn uná, 

ÁRTICULO SLGUEDO, += NILEFONER que el pañor Sotario (sinto cel 
ssntón gjeito, anote al nargoñ de la securía 

de la esoriztora pública de aucento £s capital y reforsa de es- 
tatatos de la compañla "INDUCALEA, INDUSTRIA MACTONAL DÉ 
CALTADO EOCIEDAD ARORBIHA?, calabrada en da otaría el d de 
junio de 1982, que se la aprosba en virtas de ia presente e” 
solución. (51 esior Jotarío sentirá rusón de exta anotación 
marginal. 

ARZICULO TARCERD. + DISPCGER «que €l sagvor iotarío uiato el. 
cartón Quite, agote al mergen ¿e la ua- 

tiviz ae la escritura pública de constitución de la compaúle 
'LAGLUCADNÉA, IEDUGBIRIA -=»UIMNAL DE CALLADO SOCILDAD ARMONIA”, 

salebrada en esa dotaría sl 1% de egosto ús 1974, qué medáannte 
exctritura gública de 2 de junio de 19892, piorcada 64 889 21426 
Jotaría, la caonpañlía ha procedido á aqunenter «el capital y re- 
forasr sur estatutos; actes que son ajyrohedos as vírtad de la 
Pprizente Revolación. —3l véelor dotario seutará rarón de usta 
anotación marginal. : 

ARTICUIÓ CUARTO, > —DISPTUBRYX que en +*í Registro Mercantil les 
cantón Quito, ss ¿nato al vargen de las ins- 

srigeaiñn de 34 escrituxa pública de constitución de la companíla 
"INACCALZA, XADUSTRIA MACIONGL DE CALADO SOCI4ADAD ARGUNIIA, 
auezoicnada as €l artículo antarior, que radiante asoritura ¿ú- 

biiea de 3 de junio de 1862, exlebraga ante el Hotarío ¡alante 
dei sautón yguito, la coxpañía ha procedido a sunéatar sl capi- 
ktal y reformar sus astatutbos; actos $e Ss gprobados en vix- 
toi de la presente Resolución. - de sonterá da reaón corren¿on- 
dlenisa. 

  

O RRICGIO GOGO, + RIBFONER (42. de conformidad con los artigu- 
«¿los 313 y 153 den la Lay de Conpañlas, «1 ins- 

erila am $1 Registro Mercantil del cantón guito, se el libro 
sorrasyondiease, e€xts Resolución y le escritura pública de au- 
Aeñto de capital y reloras dé estatutos de la compañía *ISUUCALEA, 
TOBÍA SACIÓNAL 25 TALGADO RICISDAD HEDNIHA”, colebrade «ul 2 
da junio de 1982, anta el Hotario Zuísto del vantón cuito. e 
arcuivarí una copia de dicha escritura y se devolveria laz rez 
tantes, cun la casón de la inseripoción que ae ordens. 

, BRTICUIO SEXTO. — DISUONER que se publiguee, por una vaz, su uno 
7 de los disries de vajar airculación en la 

o cvludad de Cuaíte, un exteascta de la aesezitura pública e ¿ e 
- Junia e 32584, esa la scusón de £u aprobación; extracto que será 
tiaboralo en ssta Soparintandancia y entragado pera su puscitención 
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una vez presentada una copia de la escritura, con la razón 

- del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, 28 DIC 1982 

Econ. eresa Minuche de Mera, 

SUPERINTENDENTE DE PAÑIAS 

  

DJ-CA 

MLB 

27-X11-8 

E 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

248 del Registro Industrial, tomo 14.- Se da asi cumplimiento a lo 

  

dispuesto en la misma, de conformidad a lo e 

733 de 22 de -agosto de 1975, publicado en e 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a trein pe ficiemb de mil no- 

vecientos achrnta y dos.- El REGISTRADOR.- y 7ÚL ,, 

OD». Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

Eablecido en el Decreto 

tro Oficial 878 de 
    
        

  

un 

  

 


